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Comisión suplente:

Presidente: Don Ju.an Marta Ruc Domingo. Catedrático d.
&cuela UnlvenUarla de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Antonio Fort•• Ram'!'ez. Profuor titular
de Escuela Unlvusitarta de la Universidad de: Málaga.

Vocal..: Doña Irene Guttérra: Rub. Catedr.tlca d. Escuela
Universitaria d. l. Universidad Autónoma d. Madrid; doña Nati
vidad Gareía Peña. Profesora titular de Escuela Universitaria de
la Universidad del Pat, VaKe, y don Ramón Miguel Baua M.rtin.
ProfesO!' titular de Escuela Universitaria d. la Unlverslded de
Baleares.

Plaza número 8 {dnco p1aaas} (..Boletin O/Jdal del átada
de 18 de febrero de 19921

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Javier Martinez Garcla. Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de OVIedo_

Vocal Secretario: Don Manuel Mler Menes, Profesor titular de
Escucla Unlvenltaria de la Universidad de OvIedo.

Vocales: Don Gonzalo Rodrlguez Pércz, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Central de Barcelona; don Rafael
Higueras Rodlcio. Profesor titular d. Escuela Universitaria de la
Unlversidad de Cádiz. y don José Miguel Prado Caballero. Profesor
titular de Escuela Unlver.ltaria de la Univenldad Compluten..
de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ezequiel Pardo Clemente. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Ricardo Loy Muñiz, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Urbano Medlna Hemández. Catedrático de Escue
la Universitaria de la Universidad de La Laguna; don Leonardo
y áñez Muñoz. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
venidad de Alicante. y don Santiago Bulde Díaz., Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Ana da coDOdwleato: orOeDd.. MorfoJógk:.ap

PlQZ4 número 11 (_Boletfn OfJelol del Estado- de 18 de febrero
de 1992) .

Comisión titular:

Presidenta: Doña Maria Esperanza Bengoechea González, Cate
drática de l. Universidad de OvIedo.

Vocal Secretaria: Doña Guadalupe Gouens Gareía, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Vocales: Don Daniel Toranzo Martinez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanea; doña Sara Uuch
Margarit, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univer·
sldad Politécnica de Cataluña. y don Miguel Angel Muñoz Sanz,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Javier Jorge Saneiro, Catedrático
de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretaria: Doña Maria Dolores Merindado Encina, Pro-
fesora titular de Escuela Unlversitarla de la Universidad Politécnica
de Cataluña,

Vocales: Doña Alleia Gonzalo Rulz:. Catedritica de Escuela UnI
versitaria de la Universidad de Valladolid; doña Maria del Carmen
Maemo de las Casas. Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Complutense de Madrid, y don Francesc X. Roea
bayera Bonvlla, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad Politécnica d. Cataluña.

27927 RESOUIClON de lB de nov,...b... de 1992, de la Un~
versldad d. Salamanca, por IG que se declara con
cluido el procedimiento V desierto uno plfUo de Cote
drótlco de Universidad, COftlLlOCGdo por Resoluclón d.
27 de .,..10 de 1992.

En vtrtud de la Rnolud6n de 27 de enero de 1992 (..Bo1etin
Oficial del Estado- d. 14 de febrero). d. la Universidad de Sala
manca. por la que .. convocaban CORCunos para la provisión
de plazas de loa Cucrpot Docentes Untvenitarlos, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 1111983. de 25 d. agosto; Real Decreto
1888/1984, de 26 de uptiembre. y Orden de 28 de diciembre
do 1984 (.Bolotln Oflclol dol Estado> do 16 do onoro do 1985),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido elprocedimlento
y desierta la plaza que se reladona en el anexo de esta Resoludón.

Salamanca, 18 de noviembre de 1992.-El Rector. Julio Fer
mo$O Garcia.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento: .Filosofía-. Departamento: FUosofla y Lógi
ca y filosofia de la Ciencia. Actividades a realizar por quien obten
ga la plaza: Historia de la FUosofia. Centro: Facultad de Filosofta
y Clendas de la Educación. Número de la plaza: 596. ea.. de
convocatoria: Concuno.

27928 RESQLUCION de lB de noviembre de 1992, del. Vn~
fH!rsldad de Salamanca, por lo que H hoce pública
hJ compcnldón de lo Comisión que habr6 de Juzgor
e' concurso para provisión de uno plazo de Profesor
tltu'or de Elicuelas Un'ver"51tGrfas del 6rea de cono
cfmiento de _Derecho Mercantil.., convocada por Re.so
'udón de 15 de octubre d.1991.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 1 a 8.
del Real Decreto 1888/1984. de: 26 de septiembre, y habiéndose
cumplido lo previsto en el mismo sobre designación de los miem
bros que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Profesores univC:!'Sltarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
la Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión
de una plaza de Profesor titular de Escuelas Universitarias del
área de conocimiento de ..Derecho Mercantil_. wnvocado por Reso-
lución de IS de octubre de 1991 (..Boletin Oficial del Estado-de
12 de noviembre) de la Universidad de Salamanca, y que figura
como anexo de la presente Resolución.

Salamanca. 18 de noviembre de 1992.-EI Redor, Julio Fa
moso Garcia.

ANEXO

c....... al _ .......... la plaza, Prof..._ ~ de__11_
ARE.A DE CONOOMlf.NTO, ..DERECHO MERCANTIL.Io

Número de plo:w: 354

Comisión titular:

Presidente: Doctor don Eduardo Galin Corona, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Doctor don Vicente Baldo Castaño, Catedrático de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Barcelona; don Emilio
Jesús Uzaro Sánchez. Profesor titular de Escuelas Universitarias
de l. Universidad de Murcia, y don Fernando Giménez López de
la Cimara, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Uni
versidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Luis Lozano González, Profesor titular
de Esc:uelu Universitarias de la Universidad de OvIedo.

Comisión suplente:

Presidente: Doctor don Ignado Quintana Cario. Catedritlco
d. Univ....idad de l. Universidad de bragoD..
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Vocales: Doctor don Francisco ·Cremad•• Bat\6n. Catedrático
de Escuel•• Universitarias d. 1. Universidad de Murda; don José
Franc:lsco Brug.da Serrano. Profesor titular de Escuelas Unlver
alt.ria. de la Unlvenldad de Valencia. y don JON Enrique vm.
Vega. Profesor titular de Escueta. Universitaria. de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretaria: Doña Gloria Lázaro López, Profesor. titular
de Escuela. Universitaria. de la Universidad Complutense de
Madrid.

27929 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1992. de la Un"
wrs,dcd de las '''as Soleares, por la que" conuoean
G concurso diversas p'tuOl de los Cuerpo& Docente.
Un'versltari04.

Este Rector.do ha resuelto convocar a concurlo la. plazas que
H relacionan en el anexo I de l. presente resoludÓn.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispue!>tu ~n la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (_Boletín ORclal del Estado..
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep.
tiembre (_Boletín ORclal del Estado- de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de Junio (_Boletín Oficial del Estado.. de
11 de Julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (aBoletín Oficial
del Estado.. de 16 de enero de 1985); los Estatutol de la Unl~

versldad, y en lo no prevlso, por la legislación general de Fun·
cionarlos Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requiren
los siguientes'requlsitos generales:

. a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expedlente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las fundones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
Impidan el desempefto de las funciones correspondientes a Pro
fesor de Universidad.

Tr.I.-Deberán reunir además de las condiciones especificadas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y elase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plaza. de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1 e) del Real Decreto 1888/1984. de 26 de sep
tiembre. y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los Internados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos teml·
tirán la correspondiente aolicitud al Rector de la Universidad a
la que conesponda la plaa por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días hábUes a partir de l. publicación de esta convo
catoria, mediante Instancia debidamente cumplimentada, Junto
con los documentos que acrediten reunir 101 requisitos para par
ticIpar en el concurso. utilizando para .,110 el anexo 11 de esta
Resolución. La concurrencia de dichos requisitos deberá utar refe
rida siempre a una feche anterior a la expiradón del plazo.

Los asplranes deberán JustiScar haber abonado en la Habi
lltactón-Pagaduria de l. Unlvenidad de las Islas Baleares la can·
tidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas,
en concpto de formación de expediente. y 1.100pesetas. por dere·
cho de examen). La HabUltaclón expedirá el recibo por duplicado.
uno de euyos ejemplares deberá unlrH a la solicitud.

Cuando el pago e los derechoa IN efectúe por giro postal o
tel.griSco, lste será dirigido a la dtada Habl1ltación-Pagaduria.
haciendo eORst&r en el taloncillo destinado a dicho Organismo
los datos "guienta: Nombre y apellidos del Interaado y plaza
a la que concursa.

Onco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad a la que COITesponda la plaza, por cual
quiera de los procedimientoa establecidos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo. remitirá • todos los aspirantes reladón
c.ompleta de admitidos V excluidos, con Indicación incluida de
las causas de exclusión. Cootra dicha Resolución. aprobando la
lisa de admitidos y excluidos. los Interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince diu hábiles.
a contar dude el siguiente al de la otificación de U. relaci6n de
admitidos V excluidos.

Sels.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión. el Presidente. previa consulta a los
testantes miembros de la misma, dictará una Resolución que debe
d aer notificada a todos los Intereudos con una anteladón minCma
de quince días naturales respecto de la fecha del acto de cons
titución, convocando a:

a) Todos tos miembros titulares de la Comlsl6n y, en su caso,
los suplentes necesarios.

b) Tocios los .splrantes admitidos a participar en el concuno.
para realizar el acto de pre~e:lltacjÓll de: los con.:ursantes y con
Nfialamlento del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto,
a estos afectos, el plazo entre la fecha previsa para el acto de
constitución de la Comisi6n y la fecha prevista para el acto de
presentadón no podrá exceder de dos dí.. hábiles.

Siete.-En el acto de presentación 101 concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentacl6n señalada en los
articulos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de Junio
(..Boletín Oficial del Estado~ de 11 de julio). en su caso. aegún
se trate de concurso o de concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión sde plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en
el plazo de quince dias h6biles sigUientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios Hftalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 105 siguien-
tes documentos: .

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Civil
conespondlente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto ftstco o pslquico que Imposibilite pata el desempeño de
las funciones eonelpondlentes • Profesor de Unlvenldad. expe
didas por la Dirección Provincial o Consejerla, según proceda.
competentes en la materia de sanid.d.

c) Declaración Jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Insmuclonal o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
disciplinarlo. y no hallarse Inhabilitado para el ejercicio de la fun·
dón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios estarán exentos
de justiRcar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certlficadón del Ministerio u Organismo del que dependan, aere-
dltativa de su condldón de funcionario y cuantu cltcunstandas
consten en su hoja de servicios.. '

Palma de Mallorca, 21 de noviembre de 1992.-Por delegadón
del Rector. el Vicenec:t:or de Ordenación Académica. Bemat Sure
da Garda.

ANEXO I

Número de plazas: Una. Plaza número 301. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Atea de conocimiento
a la que corresponde: _Filología Espafiola~. Departamento al que
está adscrita: FUologia Espaftola y Moderna. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Uteratura Española del Siglo de Oro.
Clase deeonvocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 302. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Unlvenltarla. Area de cono
dmiento a la que corresponde: aFUologia Espaliola•. Departamen
to .1 que alá .dscrita: Fllologia Espafiola y Moderna. Actividades
a rallAr por quien obtenga la plaza: Uteratura Española. Clase
de convocatoria: CoftCUrso.


